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IRLANDA 
 
COMENTARIO GENERAL 
 
Situación política, económica y social 
 
Según los últimos datos publicados por Central Statistics Office, en términos de 
precios, el IPC en Irlanda en el mes de mayo se ha mantenido sin cambios con 
respecto al mismo período del año anterior. El siguiente cuadro muestra la evolución 
del IPC (CPI) e IPC armonizado (HIPC).  
 

 
 

Fuente: CSO 
 
Mercado de trabajo 
 
Según los datos publicados por Central Statistics Office, en el mes de junio de 2016 
el número de personas que figuran en el censo de desempleados (Live Register) se 
sitúa en 305.600, habiéndose registrado un descenso de 3.500 personas con 
respecto al mes anterior. La tasa de desempleo se ha mantenido en el 7,8%.  
 

 
Fuente: CSO 
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El Ministerio de Protección Social y el Consejo del Mercado de Trabajo se aúnan 
para combatir el desempleo 
 
El pasado 13 de junio el ministro de Protección Social irlandés, Leo Varadkar, en 
colaboración con el Consejo del Mercado de Trabajo, Labour Market Council, (grupo 
independiente de dirigentes de la industria y expertos en mercado de trabajo), 
acordó perseguir objetivos más ambiciosos para reducir el desempleo. 
 
En la que ha sido la primera reunión celebrada entre ambos, se ha tratado sobre la 
respuesta del Consejo al programa Pathways to Work 2016-2020, con el que se 
pretende atajar el desempleo y asegurar que el mayor número de nuevos empleos 
posibles sean ocupados por los inscritos en el registro de perceptores de 
prestaciones por desempleo, Live Register.  
 
Entre los nuevos objetivos propuestos se incluyen: 
 

• Reducir el nivel de desempleo entre el 5%-6% en 2020. 
• Incrementar la tasa de empleo por encima del 73% para 2020 (el objetivo 

actual es de 69-71%). 
• Situar el desempleo juvenil en un 12% o menos en 2020.  
• Reducir el desempleo de larga duración a un 2,5% (nuevo objetivo) 

 
El Ministerio de Protección Social ya ha puesto en práctica una serie de 
recomendaciones del Consejo del Mercado de Trabajo, entre las que se incluyen: 
 

• Desarrollar las habilidades y capacidades de los profesionales encargados 
de dar asesoramiento para la reincorporación al trabajo, no solo para 
desempleados sino también para todos aquellos que estando en edad 
laboral se encuentran inactivos pero con capacidad y ganas de trabajar. 

• Asegurar que los programas activos de mercado de trabajo sean un 
trampolín a trabajos dignos y sostenibles.  

• Implementar protocolos entre las agencias estatales para garantizar 
servicios consistentes, integrales y de alta calidad, tanto para los 
empresarios como para los que se hallen en búsqueda de empleo. 

• Evaluar los sistemas y programas como Intreo, JobBridge y JobPath para 
ofrecer informes sobre su desarrollo.  

• Continuar ofreciendo apoyo relativo al trabajo y esforzarse por desarrollar 
la ayuda y asesoramiento vinculados al trabajo, como parte del programa 
JobPath.  

• Celebrar una conferencia nacional a finales de 2016, en la que se 
compartan las mejores prácticas. 

 
Relaciones laborales y condiciones de trabajo  
 
La Autoridad de Seguridad y Salud laboral publica su informe anual  
 
El pasado 29 de junio la Autoridad de Seguridad y Salud en el trabajo, Health and 
Safety Authority (HSA), publicó su informe anual del año 2015 junto con un resumen 
estadístico. El año pasado se llevaron a cabo 10.880 inspecciones e investigaciones 
en centros de trabajo, con más de la mitad de éstas centrándose en los sectores de 



 
 

Actualidad Internacional Sociolaboral nº 203 

 

33 

la agricultura (3.056) y la construcción (3.932). El sector manufacturero se situó en 
tercera posición con un total de 1.108 inspecciones realizadas.  
Entre los datos estadísticos del informe destacan los siguientes:  
 

• Un 11% de las investigaciones se efectuaron debido a la producción de 
accidentes graves o con consecuencia de muerte, por la recepción de 
quejas o por incidencias peligrosas.  

• Un 13% de las inspecciones tuvieron lugar con el objetivo de vigilar el 
cumplimiento de la legislación sobre productos químicos.  

• Un 5% fueron re- inspecciones debido a un escaso cumplimento de la 
normativa.   

• Un 9% de todas las investigaciones derivaron en la aplicación de medidas 
formales (489 fallos a subsanar y 488 avisos de prohibición).  

• Se realizaron 16 enjuiciamientos satisfactorios por violación de las normas 
de seguridad y salud laboral, imponiéndose sanciones por importe de 
541.750 euros.   

 
Casi 7.000 nuevas empresas se han registrado en el programa de ayuda, 
asesoramiento y comunicaciones BeSMART.ie, lo que significa que más de 30.000 
negocios se están beneficiando de esta herramienta informática. Igualmente se ha 
incrementado la participación en cursos sobre seguridad y salud en el trabajo a 
través de la página web hsalearning.ie.  
 
Además de programas de prevención se han introducido cambios importantes en la 
legislación sobre protección frente a los productos químicos, con la aprobación del 
reglamento sobre el control de accidentes peligrosos (Control of Major Accident 
Hazard Regulations).  
 
Durante 2015 HSA ha continuado ofreciendo orientación e información de manera 
gratuita, con más de un millón de visitas realizadas a su página web. La unidad de 
contactos de centros de trabajo Workplace Contact Unit recibió 25.000 
comunicaciones y se han elaborado 23 publicaciones disponibles para descargar 
gratuitamente.   
 
En todos los sectores se ha hecho especial hincapié en cuestiones como la higiene 
laboral (690 inspecciones), la seguridad de los vehículos laborales (358 
investigaciones), y resbalones, tropezones y caídas (569 inspecciones).  
 
Las estadísticas sobre lesiones, enfermedades y siniestralidad muestran lo 
siguiente:  
 

• En 2015 se han producido 56 víctimas mortales relacionadas con el 
trabajo, en comparación con las 55 del año 2014, 47 en 2013 y 48 en 2012.  

• Entre los fallecimientos, 50 de los afectados eran trabajadores, siendo la 
tasa de mortalidad entre los trabajadores de 2,5 por cada 100.000.  

• El mayor número de víctimas mortales pertenecían al sector de la 
agricultura.  

• 21 de los fallecidos eran trabajadores por cuenta propia.  
• Se produjeron 7.775 lesionados, siendo un 96% de ellos trabajadores.  
• El sector con mayor número de lesiones fue el de salud y trabajo social.  


